
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-05076177-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2022-2495-E-UBA-DCT_FFYB - Designación de las Prof. Dras. Marta MOLLERACH 
y Silvia ALVAREZ como representantes de FFYB en la Comisión de la Maestría en 
Ciencias Biomédicas.

 

VISTO la REDEC-2022-2495-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este Cuerpo, 
mediante la cual se designa a las Profesoras Doctoras Marta MOLLERACH y Silvia ALVAREZ 
como representantes de la Facultad de Farmacia y Bioquímica en la Comisión de la Maestría en 
Ciencias Biomédicas; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello y atento lo acordado en la sesión del día 23 de agosto de 2022;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2022-2495-E-UBA-
DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este Cuerpo, mediante la cual se designa a las Profesoras 
Doctoras Marta E. MOLLERACH y Silvia ALVAREZ como representantes de la Facultad de 
Farmacia y Bioquímica en la Comisión de la Maestría en Ciencias Biomédicas.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notífiquese mediante comunicación oficial a las 

 
 
 
 



interesadas; dése a la Secretaría de Posgrado para su conocimiento, notificaciones 
pertinentes y demas efectos que estime corresponder; y cumplido, archívese

 (Posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: IMBS. Designaciónes Comisión de Maestría


 


                      VISTO: la Resolución (CS) N° 1054/18 mediante la cual se crea la 
Maestría en Ciencias Biomédicas y se aprueba el reglamento general, el plan de estudios 
y los contenidos mínimos de las asignaturas que componen dicha carrera; y 


                      CONSIDERANDO:


                       Que el reglamento de la Maestría en Ciencias Biomédicas establece que la 
Comisión de la Maestría en Ciencias Biomédicas por la parte argentina, estará 
constituida por DOS (2) representantes de cada una de las Facultades intervinientes, 
designados por sus Consejos Directivos a propuesta de los Decanos.


                       Que es necesario proceder a la renovación de la Comisión de la Maestría 
en Ciencias Biomédicas, dado que las designaciones de los miembros de dicha comisión 
se encuentran vencidas.


                          Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias


EL DECANO DE FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUIMICA


R E S U E L V E:


- Ad Referéndum del Consejo Directivo -


 
 
 
 







ARTICULO 1º - Designar a las profesoras doctoras Marta MOLLERACH y Silvia 
ALVAREZ como representantes de la Facultad de Farmacia y Bioquímica, en la 
Comisión de la Maestría en Ciencias Biomédicas


ARTICULO 2º - REGISTRESE; dese a la Secretaría de Postgrado para su conocimiento, 
notificaciones y demás efectos que estime corresponder
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